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SEÑOR: El real decreto-de 1,° de 
Diciembre de 1858 estableciendo la clase 
de Arquitectos provinciales no está en 
armonía con la Ipy orgánica de Diputa
ciones, ni con el espíritu descenlralizador 
que la revolución de Setiembre llevó á 
todas las esferas de la Administración 
pública.

En este espíritu han de inspirarse las. 
Córtes Constituyentes, al discutir la re
forma de la mencionada ley, y obede
ciendo á él, el Ministro que suscribe ha 
procurado hasta ahora, y seguirá procu
rando mientras tenga la .honra de perma
necer al frente del departamento que di
rige, que lodos los servicios que le están 
encomendados se organicen de modo que, 
satisfaciendo las necesidades para que 
fueron creados, no embaracen la acción 
del Gobierno con el ejercicio de funcio
nes que son más propias de las corpo
raciones populares.

Cuando los Gobernadores eran, no so
lamente los representantes del poder cen
tral en las provincias, sino los verdaderos 
administradores de sus intereses, estando 
reducidas las Diputaciones en la mayoría 
de los casos á desempeñar atribuciones 
meramente consultivas, se comprende 
bien que los Arquitectos, aunque paga
dos del presupuesto de la provincia, por-
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que á esta se aplicaban especialmente 
sus servicios, dependiesen sin embargo 
del Ministerio.de la Gobernación, y estu
viesen á las órdenes de aquellas Autori
dades. Pero hoy, que la acción de las 
Diputaciones provinciales se desenvuelve

De conformidad con lo propuesto por 
Ministro de la Gobernación, - ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Queda suprimida la 

clase de Arquitectos provinciales-creada 
por el real decreto de 1/ de Diciembre 
de 1858.

Art. 2/ Las Diputaciones nombra
rán los Arquitectos que sean necesarios 
para dirigir las consunciones civiles que 
se paguen de su presupuesto, y el per
sonal auxiliar correspondiente.

Art. 5.° Corresponde á los Arqui- 
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Este estudio es mas detenido de lo 
que á primera vista parece, porque los 
datos que deben reunirse existen en di
ferentes centros administrativos,, no todos 
dependientes del Ministerio .fie la Gober
nación. Y aunque asi qqjuera, siempre 
yesultaria embarazoso crear desde luego 
la clase de Arquitectos del Estado con 
^Ido fijo, siquiera se , limitase á aque
llas,.,provincias .en que lun conveniencia 
estuviese reconocida. Seria preciso alte
rar los presupuestos que están ya en 
ejercicio, y el Ministro que suscribe no 
lo cree de lodo punto indispensable, 
atendidas las razones que quedan indi
cadas.

Lo más urgente es dar á las Diputa
ciones la facultad de.nombrar el personal 
facultativo que necesiten para dirigir las 
construcciones civiles costeadas con sbs 
fondos, no imponiendo á las provincias 
gastos inútiles, y haciendo posible la res
ponsabilidad que ha de exigirse á los que 
por ignorancia, negligencia ó malicia da
ñen los intereses públicos.

Guiado por estos motivos, el Ministro 
que suscribe tiene la honra 
á la aprobación de V. A. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 18 de Setiembre de 1869 
El Ministro de la Gobernación 
Maleo Sagasla...............
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continúen bajo la dependencia del Go- 
bierno y a las ordenes inmediatas de sus
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delegados:

La construcción, conservación y repa-
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ración de lodos los edificios provinciales, 
asi de Instrucción y Beneficencia como 
de cualquiera otra clase; el emplaza
miento de nuevas poblaciones, ensanche 
de las existentes, aprobación1 dé planos 
generales de rectificación de las mismas 
y otras muchas obras de interés de la 
provincia están á cargo de las Diputa
ciones, que necesitan, para dirigirlas des
embarazadamentepero con responsabi
lidad, de agentes facultativos que de ellas 
.solo dependan.

Los Gobernadores llenen á su vez el 
encargo de velar por el cumplimiento de 
las disposiciones generales que rijan éh 
todos los ramos de la Administración; 
inspeccionártela ejecución de las obras 
provinciales; suspenden aquellos acuer 
dos en que se falla á alguna prescripción 
legal, é informan sobre los estudios, me
morias y proyectos cuya aprobación de
finitiva corresponde por su importancia 
al Gobierno. Y para desempeñar estas 
atribuciones inherentes á la Autoridad 
que ejercen necesitan igualmente de 
empleados facultativos que no estén á 
las órdenes de la Diputación, ni inter
vengan en las obras que con su auxilio

:-..i(m¡q Baimm fi
han de censurar.

Estas consideraciones por una parle, 
y por otra la de que el Estado tiene 
también en las provincias construcciones 
civiles que ejecutar y conservar, condu
cen lógicamente á la consecuencia de 
que la Administración pública necesita 
Arquitectos de dos clases: unos depen
dientes dé las Diputaciones, y otros de- j 
pendientes del Gobierno. De este modo
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el personal facultativo de la provincia 
guardará relación con el desarrpRo.de 
sus obras; no será empleado en otros 
servicio,s, y estará mas vigilado;, y el 
Gobernador podrá ejercer una inspección 
mas imparcial y activa, valiéndose de 
agentes propios que no reconozcan otra 
dependencia ni obedezcan otras inslruc-
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provincia, en la forma que queda indi
cada, es fácil y puede plantearse desde 
luego. Basta con que las Diputaciones 
puedan elegir el personal facultativo que 
necesiten, cuidando el Gobierno tan solo 
de que los nombrados retinan condicio
nes de aptitud y suficiencia, y de que el 
número y los sueldos con que estén do
tados guarden proporción con las obras 
que han de dirigir y con dos recursos 
del presupuesto.1 1 . . .obñe/iür,

No sucede. |o mismo con los Arqui
tectos del EstadÓv A'l crearse esta clase 

- . . , ...GXod (il 9b Uíltild 
resultaran a primera vista un aumento 

,jde-empleados y una carga para el pre
supuesto;’pero Si se tiene en cuenta lodo 
lo que .hoy se abona á los Arquitectos 
libres, en concepto de honorarios, por 

......... .obii6d8t>r 
los servicios que prestan a diferentes 
centros administrativos; y si se considera 
que estos mismos servicios conveniente
mente organizados y retribuidos á sueldo 
fijo serían mucho mas económicos que

J ........... B19D6C 
pagados en cada caso por convenio ó por 
tarifa, resultará que el aumento aparente 

, L ' . . .gtouíiiS ...de,gastos es un ahorro real y positivo. 
Mas para plantear esta organización de 
modo que responda á las necesidades de 
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cada provincia es indispensab.le conocer 
antes estas- mismas tiécesidades, y que 

-Olí’ 1
la Adminislractbn estudie en qué puntos 
el desarrollo de las obras provinciales, 
que ha de vigilar, tiene tan poca impor
tancia y las construcciones civiles por 
Cuenta del Estado son en tan corto nú
mero, quó bien pueden encomendarse 
estos servicios á Arquitectos libres, sin 
gravámen ninguno para el presupuesto.
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Ministerio.de
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ledos de la provincia: primero, hacer 
los planos, proyectos, presupuestos y 
pliegos de condiciones de las obras pro
vinciales y municipales: segundo, levan
tar y rectificar los planos de las pobla
ciones y ejecutar las tasaciones, recono
cimientos y demás trabajos facultativos 
que les enoargen las Diputaciones: ter
cero, evacuar los informes que estas 
corporaciones les pidan en lo relativo á 
su profesión, y proponer las mejoras que 
crean convenientes á los edificios de la 
provincia. •

Arl. 4.’ Los Ayuntamientos de las 
poblaciones que por su importancia y la 

por medio de sus propios Arquitectos 
cuando los tuvieren, ó por los de la pro
vincia que á petición suya les señale la 
Diputación.

Art. 7.° Los Arquitectos de la pro
vincia y los municipales podrán dirigir 
obras particulares con autorización de las 
corporaciones de que dependan.

Art. 8.° El desempeño del cargo de 
Arquitecto de provincia es incompatible 
con el de Arquitecto municipal y con 
cualquier otro que disfrute sueldo ó emo
lumento de los fondos generales del Es
tado, provinciales y municipales.

Art. 9.° La Diputación determinará 

lio se satisfará con cargo al capítulo de 
imprevistos.

Art. 41. Los Arquitectos de provin
cia y municipales serán nombrados por 
las Diputaciones y Ayuntamientos, anun
ciándose siempre las vacantes con un 
mes de anticipación en la Gaceta de Ma
drid y Bolelin oficial de la provincia á 
fin de que puedan solicitarlas cuantos lo 
estimen conveniente. De cada nombra
miento se dará cuenta al Gobernador, y 
este le pondrá en conocimiento del Go
bierno.

Art. 12. No podrá ser nombrado 
Arquitecto de provincia el que carezca 

de estos funcionarme se fijarán por un 
reglamento de servicio.

Art. 14. Cuando en una provincia 
no exista Arquitecto del Estado, el Go
bernador podrá encomendar los servicios 
facultativos estrictamente necesarios á 
Arquitectos libres, abonando sus hono
rarios con cargo al presupuesto de las 
obras en unos casos y ál capitulo del ma
terial en otros. Podrá asimismo consultar 
al Arquitecto de la provincia ó á los mu
nicipales sobre aquellas cuestiones en 
que no se mezcle algún interés de la Di
putación ó del Municipio.

Art. 15. Los actuales Arquitectos
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de título, el que teniéndolo haya sido 
encausado por fallas cometidas en el 
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Art. 15. El Gobierno nombrará para 

cada provincia, cuando lo crea necesa- 
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rio, uno o mas Arquitectos,con el perso- 
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Los sueldos, atribuciones y deberes 
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provinciales entregarán los expedientes, 
planos y documentes referentes á obras 

■ ! /
provinciales á los Arquitectos de las 
Diputaciones ó personas que estas desig
nen, y los referentes á edificios del Es
tado, con los instrumentos, moviliario y 
objetos del servicio á quienes señalen los 
Gobernadores,, t;V..ió

Madrid diez y ocho de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.^Fran
cisco Serrano.=EI Ministro de la Gober
nación, Práxedes Maleo Ságasla.
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extensión de sus necesidades quieran 
tener Arquitectos propios, podrán tener
los pagados de su presupuesto.

Art 5.0 Las Autoridades y corpo
raciones que necesiten del auxilio oficial 
de los Arquitectos de provincia deberán 
solicitarlo de ías Diputaciones.

Art. 6/ Los Ayunlaniienlos conser
varán la-direccPon que les'ÍJimcede la ley 
vigente y la que püedan concederles las 
posteriores en las obras costeadas Con 
Ios-fondos municipales, y las ejecutarán 
-alie oeiooiq 6Í198 .(¡hhqn 
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en el presupuesto ordinario de cada año 
el personal facultativo que necesita para 
ejecutar las obras provinciales que tiene 
en construcción, expresando el sueldo 
que señala á cada individuo y la indem
nización diáíia qúe disfrutará en las sa
lidas que verifique de su domicilio oficial 
para asuntos y trabajos del servicio.

Art. 10. Los sueldos de que trata 
el articulo anterior figurarán en los pre- 
supuestos como gastos necesarios: la in- 
dernnizátibn pór la salida de su dómici- | 
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Edición adornada con grabados 
finos, que representan los asuntos 
bíblicos propios de cada lección.

Se halla de venta en Burgos 
en la Imprenta y Estereotipia de Polo.

))

El dia 25 de Setiembre próximo 
pasado desapareció de la posada de Pru
dencio, Llana de Adentro de esta Ciudad, 
una pollina de las señas siguientes: cer
rada, alzada regular, un poco corrida 
del lomo, orejas pandas, repelada del 
cuadrillo trasero derecho . Quien supiere 
su paradero se servirá dar aviso a Julián 
del Olmo, vecino de la Molina de Ubierna. 
« - « ,b

Bliltitf 
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» 
Majuelo.

Imprenta de la Diputación provincial.
* ti loGcl
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c3h “

Venta de leñas 
ij madera para construcción. 
En el monte de Quintanajuar, situado 

entre las carreteras de Onlomin y Quin- 
lanilla Sobresierra, están de venta leñas 
para los hogares y cabrios [Tara cons
trucción.

Las personas que deseen su adquisi
ción pueden dirigirse á tratar con Don 
Pedro Ojeda, Cura en dicho pueblo.
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Catalina Alonso  
Santiago Alonso  
Maria García García....
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« 
objeto de perseguir á los defraudadores.

=Id., Decreto organizando el Cuefpo 
de Letrados de Hacienda, y constituyén
dole en una carrera del Estado.

Num. 151. MinisteriQ.de Fomento, Cir- 
cular haciendo aclaraciones referentes á 
los Establecimientos públicos y privados 
déla segunda enseñanza.

Núm. 152. Ministerio de Gracia y Jus- 
“ . I'GGgI
ticia, Orden encargando á los Jueces de 
paz el exacto cumplimiento de. las pres
cripciones de la .ley. qu8 les autoriza 
para intervenir en los procedimientos 
para la cobranza de los descubiertos en <' i ■■ i ■. i
favor de la Ilacieñda y Ja aprensión de 
efectos de contrabando.

Núm. 155. Diputación provincial, Cir- 
cular sobre los disfrutes de montes con- ■ '■ 
cedidos a los pueblos de. q$ta, provincia.

^Ministerio de Fomento, Circular acer
ca de la creación de Bibliotecas populares 
en las escuelas de primera enseñanza.

Núm. 155. Id., Otra sobre la provi- •1 ' « 
sion de escuelas de primera enseñanza 
por concurso.
< =Id., Otra, dando disposiciones para 
la distribución de asignaturas y nombra
mientos de Auxiliares de las Cátedras de 
segunda enseñanza en donde las Diputa
ciones provinciales establecen ios dos 
métodos existentes.

EL CATECISMO HISTÓRICO,
COMPENDIO

DE LA

HISTORIA SAGRADA
0981

DE LA DOCTRINA CRISTIANA, 
ESCRITO EN FRANCÉS POR EL ABAD FLEURI 

para uso d« las escuelas.
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... 6-!!¡d.
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... 6 id.1,
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... 150 id.’
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ALMACENES DE FERRETERÍA 'i,, 
de la Plazuela del Arzobispo. 
« ------------- •-----  • ,bi

JULIAN MARCOS.-BURGOS.
.1)!

Continúan vendiéndose en estos acre
ditados almacenes á precios fabulosa
mente arreglados, herramientas de todas 
clases, hierros y aceros dulces y fundi-l 
dos, clavazones, herrajes de puertas,: 
balcones y ventanas, tachuelas, palas de 
hierro, colonos, zinc, plomo, balería de 
cocina, etc. etc. etc. etc. y bonitas y 
elegantes camas de hierro, acero y latón.

9 20
-----------—------------

El dia 25 del mes de Setiembre 
próximo pasado desapareció de esta 
Ciudad una pollina de las señas siguien
tes: cerrada, enlrenegra, bociblanca, 
pequeña. El qhe sepa su paradero se 
servirá dar aviso á Ana Tobar, vecina 
de Villalvilla junto á Burgos.

» 

» «

. . . ox /1
ÍNI)ICE;)t‘í

de los decretos, órdenes y circu-
■ -i ■ ■ ,, , .lares contenidas en este Boletín 
oficial en el mes de Setiembre 
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» Andrés García. ... . . . . ■ Uf ilii.*• » » «
» Fernando Delgado»

.........»'11 | n ‘ Ámíslin Arroyo.. .- 
jfan del Pozo

» Prudencio del Pozo.
» Maleo Alonso 

. .................¿$Í6jG(I

Aguachal  6 id,
Fuente del Rio. 5 id.
Valde la Cuesta . 100 cepas....
Fuente Venilla........... 200 id.

• Aldaviña............... id.
Nava - i*. 12 celemines.. 
Eras <-'lv 2 id.

: '1; Cáslillejas ... .. 
Fuente el Rio... 
Gervando .
Blanco  
Perdiguera  
Fragua  
Andiyuela...... 
Mala Sano..... 
Valde la Cuesta. 
Lanchas.............
Casillas ....... 
Serna.................
Perdiguera  
Fuente Venilla.. 
Calzadillo  
Cañalizo  
Santa Ana  
Santillo.
San Andrés.... 
Prado de Arriba... .

id. 
Carrera

Vinvieja........
Callejón..... 
Salgueros.... 
Sendero..... 
Abiones;...'. 
Piñuela... .. 
Boyal............
Vadillo..... 
Borro........
Llano........
Cañada .... 
Aldaviña. ... 
Fuente Venilla 
Valde Moral.. 
Terico...........
Huerta...........
Aldaviña... .((

.sbejeT togiíA «

S .; ,¿s‘ieugibi9<l
Número 140. Ministerio dp Fomento, 

Modelo del Estado de precios medios de 
los artículos de consumo, y Tablas de 
reducción para formarle.

Núm. 142. Ministerio de Fomento, De- 93 <• « . . .
crelo dando nueva organización á la 
Guardería de montes,

Núm. 144. Administración Económica 
de la provincia, llepaftimiento del Im
puesto personal correspondiente al año" 
económico de 18G9-70, y advertencias 
para llevarle á efecto.

e lo til ni* tí'rlNúm. 147. Dirección general de Pro
piedades y derechós del Estado, orden 
aclarando la autorización que corresponde 
á las subastas de ventas y arriendos de 
los diferentes bienes nacionales.

Núm. 149. Ministerio de Fomento, de
creto declarando líbre la introducción de 
libros impresos en el extranjero en el 
idioma español, satisfaciendo los corres
pondientes derechos de Aduanas.

Núm. 150. Ministerio de Hacienda, Or
den para que se recuerde á los Alcaldes 
populares el deber que tienen de prestar 
auxilio á la fuerza del Resguardo con 
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